
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1° Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del juzgado Federal de 1° Instancia Nº 2
de Rosario, Secretaría “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, Pcia. de
Santa  Fe,  y  a  los  fines  previstos  por  el  art.  1º  de  la  Ley  24.951,  se  hace  saber  que:  en  los  autos  caratulados:  “OLAYA
PORTOCARRERO, JOSE EDILBERTO s/Solicita Ciudadanía Argentina por Naturalización”, Expte. Nº 5837/A, el Sr. José Edilberto
Olaya Portocarrero, hijo de Julia Rosa Portocarrero y de Edilberto Jacinto Olaya, nacido el 2 de Marzo de 1966 en la Pcia. de Lima,
Perú, con DI Nº 92.851.111, y con domicilio real en Viamonte 123 piso 1 Depto. D4 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites
tendientes a la obtención de la Carta de ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 22 de Mayo de 2009. María Susana
Barta, secretaria.

$ 15 72378 Jul. 29

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña MUSURA DOMINGA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Autos: “MUSURA DOMINGA s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 497/09. Rosario,
18 de Junio de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 73999 Jul. 29 Ag. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 5ta. Nominación de
Rosario Dr. Kvasina, Secretaría a cargo del Dr. Farias y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287 se hace
saber que en los autos caratulados: "IGELMAN RAMON y REBECA DINOVITZER s/Declaratoria de herederos", Expte. Nº 125/08,
se cita y emplaza a herederos y/o legatarios y/o acreedores de los causantes Don Igelman Ramón y/o Ygelman Ramón L.E. Nº
1.670.141,  y  doña  Rebeca  Dinovitzer  y/o  Rebeca  Denovitzer,  D.N.I.  Nº  2.599.528,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dr. Kvasina - Juez; Farias - Secretaria. Rosario, 08 de Abril de 2009.
Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 65027 Jul. 29 Ag. 11

__________________________________________


